
PLENO

SESIÓN 1                            DÍA 4 DE FEBRERO DE 2015

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día cuatro de febrero de dos 
mil quince, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don José María Sáez 
Morón, el Señor Concejal Don José Luis González Sánchez, el Señor 
Concejal Don Carlos Mena Mena, el Señor Concejal Don Jesus Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don Andres Malfaz Prieto, el Señor 
Concejal Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Concejal Don José 
Ignacio  Asenjo  Cámara,  la  Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles 
García Blasco, la Señora Concejal Doña Natalia Olarte Gamarra, el 
Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal 
Doña  Susana  Tubia  Pita,  la  Señora  Concejal  Doña  Lorena  Conde 
Martinez, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, la 
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Señora Concejal Doña Ángela Fernández González, la Señora Concejal 
Doña  Beatriz  Martinez  Cano,  la  Señora  Concejal  Doña  Leticia 
Aguilar  Jimenez,  el  Señor  Interventor  Accidental  Don  José  Luis 
Varona  Martín,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las 
Mercedes  González  Martínez,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
extraordinaria de Pleno.

  Comprobada  por  la  Secretaria  General,  la  existencia  de 
quórum suficiente para celebrar válidamente la sesión, se procede 
a entrar en el tratamiento del Orden del Día. 

1.-  EXPEDIENTE   Nº  1/2015,  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  EN  EL 
PRESUPUESTO   GENERAL   DE  LA  CORPORACIÓN,  FINANCIADO MEDIANTE 
ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITO

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

A continuación se abre el turno de intervenciones.

Señor  Mena: Se  muestra  en  contra  básicamente  por  lo  que 
representa y por considerar que es una modificación presupuestaria 
que no va a aportar nada ya que entiende que va destinada a una 
inversión nacida para el fracaso y como al resto del pueblo de 
Haro les parece innecesaria. 

Señor  Asenjo:  Le  sorprenden  las  palabras  del  Señor  Mena 
cuando según queda recogida en un acta de un Pleno del año 2008 el 
Grupo Municipal Socialista votó a favor de esta actuación. 

Señor García Vargas: Dice que como no están de acuerdo con el 
proyecto votarán en contra. 

Señor Alcalde: Dice que como Santo Tomás “ver para creer”. 
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Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta. 

Votan a favor la Sra. García Blasco, la Sra. Olarte, la Sra. 
Arrieta,  la  Sra.  Tubia,  el  Sr.  Asenjo,  el  Sr.  Rioja,  el  Sr. 
Cámara, el Sr. González, el Sr. Malfaz, y el Sr. Alcalde, que 
suman diez.

En  contra  la  Sra.  Fernández,  la  Sra.  Martínez,   la  Sra. 
Conde, la Sra. Aguilar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas y el Sr. 
Sáez, que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por diez votos a favor y 
siete en contra.

 

Vistos los artículos 34 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI del 
R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos.

Vista la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Vista la memoria de la Alcaldía e informe del Interventor.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 15 de enero de 2015, y 
teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones de 
necesidad y urgencia, plenamente justificadas, y dentro del límite 
del gasto que permite la citada Ley Orgánica.

El Pleno, por mayoría, acuerda:

1).-  Aprobar  el  expediente  nº.  1/2015,  de  modificación  de 
créditos en el Presupuesto General de la Corporación, financiado 
mediante  anulaciones  o  bajas  de  crédito,  en  los  siguientes 
términos a nivel de capítulos:

                 CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO   DENOMINACIÓN                         IMPORTE  
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IV   Transferencias corrientes..............     40.000,-

                                                --------

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.........     40.000,-

El importe del gasto anterior se financia con cargo a bajas 
de crédito en los capítulos siguientes:

CAPITULO           DENOMINACIÓN                IMPORTE  

VI   Inversiones reales  ....................    40.000,-

                                                 --------

TOTAL BAJAS .........................       40.000,-

2).- Exponer al público el expediente por plazo de quince 
días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  hábil  al  de  la 
inserción del anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja, durante 
los cuales se admitirán sugerencias o reclamaciones. Este Pleno 
dispondrá  de  treinta  días  para  resolverlas.  El  expediente  se 
considerará definitivamente aprobado si, al término del período de 
exposición, no se hubieran presentado reclamaciones, sin necesidad 
de nuevo acuerdo; en otro caso, se requerirá acuerdo expreso por 
el que se resolverán las formuladas y se apruebe definitivamente, 
de  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  169.1  del 
R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 3).-  En  su  día  se  insertará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Rioja,  la  modificación  del  Presupuesto,  resumida,  a  que  se 
refieren  los  artículos  112.3  de  la  Ley  7/1985  y  169.3  del 
R.D.Legislativo  2/2004,  con  nota  de  recursos  en  ausencia  de 
reclamaciones y sugerencias.

2.- EXPEDIENTE 1/2015 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 
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Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 

La  propuesta  es  aprobada  por  unanimidad  en  los  siguientes 
términos: 

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado,  relativo  al 
reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  consecuencia  de  que 
después del cierre del presupuesto del año 2014 se han presentado 
facturas emitidas en dicho año o anteriores o no se han aplicado 
al  Presupuesto  General  por  insuficiente  consignación 
presupuestaria.

Visto lo dispuesto en los artículos 176.1 del R.D.Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y 26.2.c) y 60.2 del R.D. 500/1990, de 20 de 
abril.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 15 de enero.

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1).- Reconocer las obligaciones derivadas de los suministros 
y servicios prestados durante los años 2014 y anteriores, y que se 
detallan a continuación:

. Consultores Urízar y Cía., S.L...................  7.131,74

. J. Alberto Lallana Tobalina......................    275,00

. Asociación The Cross Border Proyect..............  2.466,00

. Carpintería Metálica Clavel, S.L.................  2.273,59 

. Dalkia La Rioja, S.A. ...........................  1.098,77

. Euroscena, S.L...................................  1.304,00

. Grupo Cultural Font-Viva.........................  1.000,00

. Limpiezas Brimas, S.L. ..........................  2.555,95

. Gloria López Martínez............................  3.000,00

. Mª Ángeles Fresno Grandíval y Tres, A.C..........    288,00
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. Vanessa Martínez Navas...........................  3.000,00

. Rótulos Pedro, S.L...............................  1.113,20

. Salto Systems, S.L...............................    106,48

. Sociedad General de Autores y Editores ..........     38,35

. Suripanta, S.L...................................  3.000,00

. Adrián Untoria Cámara............................    113,40

. Vaiven Producciones, S.L.........................  3.000,00

. Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. .......  2.277,07

. Viela Artes Gráficas, S.L. ......................  1.121,22

. Zarándula, S.C...................................  3.206,50

. 300 Pistolas.....................................  6.000,00

. Comunidad Autónoma de La Rioja...................    495,15

. Gas Natural Servicios SDG, S.A...................  4.842,69

. Jesús Lezana Oñate...............................    212,96

. Rafael Pérez Fernández...........................  2.420,00

. Rebeca Barahona Pita.............................     13,55

. Servicios Generales Riojanos, S.L................    199,65

. Azafatas Rioja, S.L..............................  2.679,81

. Combustibles Líquidos del Norte, S.L.............    816,37

. Estaciones de Servicio Ruiz, S.A.................     37,00

. Rioja Difusión, S.L..............................    363,00

. Areto, S.L.......................................  3.676,80

. Central del Documento, S.A.......................  1.002,97

 

2).-  Anotar  el  pago  de  las  mismas  en  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes del presupuesto del año 2015 y, 
para no minorar los créditos, tramitar el expediente 1/2015 de 
modificación  del  presupuesto  financiado  contra  el  remanante 
líquido de tesorería disponible del ejercicio 2014, si lo hubiera.
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3.- EXPEDIENTE 2/2015 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 

La  propuesta  es  aprobada  por  unanimidad  en  los  siguientes 
términos:

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado,  relativo  al 
reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  consecuencia  de  que 
después del cierre del presupuesto del año 2014 se han presentado 
facturas emitidas en dicho año o anteriores o no se han aplicado 
al  Presupuesto  General  por  insuficiente  consignación 
presupuestaria.

Visto lo dispuesto en los artículos 176.1 del R.D.Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y 26.2.c) y 60.2 del R.D. 500/1990, de 20 de 
abril.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 4 de febrero de 2015.

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1).- Reconocer las obligaciones derivadas de los suministros 
y servicios prestados durante los años 2014 y anteriores, y que se 
detallan a continuación:

. Asociación Cultural Benliza..........................    759,50

. Rebeca Barahona Pita.................................    189,47

. Buzón Rioja, S.L.....................................     90,21

. Cooperativa de Artistas Emergentes, S.Coop.Mad.......  1.618,80

. Ricardo Donézar Vélez................................    624,36
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. Electricidad ADE, S.L................................ 13.983,41

. Euroscena, S.L.......................................  3.025,00

. José Luis Fernández González.........................    618,00

. Gune Music, S.L......................................  1.936,30

. Luis José Herrera Marín..............................  2.195,55

. Ibedrola Clientes, S.A.U.............................  6.589,48

. La Fundición Gestión de Proyectos, S.L...............  3.000,00

. Limpiezas Brimas, S.L................................  2.005,10

. Luis Salazar, S.L....................................  3.229,60

. Mirandadis, S.L......................................  3.090,70

. Olarte Díaz, S.L.....................................  1.500,00

. Pormanorte, S.L......................................    205,70

. Rioja Medios Compra de Medios de Publicidad, S.A.U...    260,20

. Ruta de Haro, S.L....................................    770,00

. Juan Manuel Sáez Carpallo............................    180,10

. Luis Salazar Calvo...................................  3.457,30

. Servicios Integrales de Mantenimiento de la Rioja Al-

  ta, S.L..............................................     89,60

. Sistemas de Oficina del Ebro, S.L....................    224,75

. Sociedad General de Autores y Editores...............  1.103,16

. Sonovisión Centro Electrónico, S.L...................    217,80

. Supermercados Sabeco, S.A............................    409,33

. Thematis Musicae Gestio, S.L.........................  4.402,50

. Uniprex, S.A.U.......................................    199,65

. Viela Artes Gráficas, S.L............................    506,29

. Valoriza Servicios Medioambientales, S.A............. 16.084,05

. Cableuropa, S.A.U....................................  1.855,11

. Ignacio Rioja Rosales................................    453,75

. Jácara -Zacatín, U.T.E...............................  3.025,00

. Gas Natural Servicios, S.D.G., S.A...................  6.162,07
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. Programación Areto, S.Coop...........................    655,82

2).-  Anotar  el  pago  de  las  mismas  en  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes del presupuesto del año 2015 y, 
para no minorar los créditos, tramitar el expediente 1/2015 de 
modificación  del  presupuesto  financiado  contra  el  remanante 
líquido de tesorería disponible del ejercicio 2014, si lo hubiera.

4.-  INFORME DE EVALUACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
QUE CONTEMPLA LA LEY ORGÁNICA 2/2012

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

En cumplimiento del art. 4.b) de la Orden HAP/2015/2012, de 1 
de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera, el día 29 de enero de 2015 la Intervención Municipal 
de este Ayuntamiento comunicó los datos solicitados referidos al 
cuarto trimestre del año 2014, a través de la oficina virtual de 
Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas  -  aplicación  para  la  captura  de  datos  de  ejecución 
trimestral correspondiente al cuarto trimestre de 2014 –.

Dada cuenta a la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Patrimonio en sesión celebrada el 4 de febrero de 2015; 
se  informa  al  Pleno  del  Ayuntamiento  que,  una  vez  enviados  y 
validados los datos solicitados, el formulario resultante F.3.5. 
“comunicación de datos y firma de informe de evaluación sobre el 
cumplimiento de objetivos señalados en la Ley Orgánica 2/2012”, 
dice que el presupuesto en ejecución de este Ayuntamiento de Haro:

1.- Cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

2.- Se estima que la Corporación cumplirá con el objetivo de la 
Regla del Gasto.

3.- El nivel de deuda viva es 3.130.000 euros.
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El Pleno se da por enterado.

5.-  DECLARACIÓN  DESIERTA  DE  LA  -ENAJENACIÓN,  ARRENDAMIENTO  CON 
OPCIÓN  DE  COMPRA  O  ARRENDAMIENTO,  DE  LOS  LOCALES  O  LONJAS 
COMERCIALES SITAS EN LOS BAJOS DEL EDIFICIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 
CALLES  JULIÁN  FERNÁNDEZ  OLLERO,  NÚMEROS  23-25-27-29,  RAFAEL 
ALBERTI,  NÚMERO  4-6  Y  FEDERICO  GARCÍA  LORCA  NÚMERO  19-21  DEL 
MUNICIPIO DE HARO-

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

A continuación se abre el turno de intervenciones.

Señor  Mena:  Considera  que  el  equipo  de  gobierno  debe 
replantearse cómo dar salida a estas lonjas ya que hasta ahora con 
las condiciones en que se han sacado han fracasado. 

Señor  Alcalde:  Señala  que  si  la  propiedad  fuera  de  un 
particular se habría hecho otra cosa, pero en el Ayuntamiento hay 
que hacer lo que la ley manda y no lo que querrían, así que dice 
que saldrá las veces que haga falta de acuerdo con los informes de 
valoración y con los técnicos. 

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta. 

Votan a favor la Sra. García Blasco, la Sra. Olarte, la Sra. 
Arrieta,  la  Sra.  Tubia,  el  Sr.  Asenjo,  el  Sr.  Rioja,  el  Sr. 
Cámara, el Sr. González, el Sr. Malfaz, y el Sr. Alcalde, que 
suman diez.

Se abstienen la Sra. Fernández, la Sra. Martínez,  la Sra. 
Conde, la Sra. Aguilar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas y el Sr. 
Sáez, que suman siete.
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Resultando la propuesta aprobada por diez votos a favor y 
siete abstenciones.

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado  de  la  -Enajenación, 
arrendamiento con opción de compra o arrendamiento, de los locales 
o lonjas comerciales sitas en los bajos del edificio comprendido 
entre  las  calles  Julián  Fernández  Ollero,  números  23-25-27-29, 
Rafael Alberti, números 4-6 y Federico García Lorca números 19-21 
del municipio de Haro-.

Habida cuenta que transcurrido el plazo de presentación de 
plicas, finalizando el día 5 de enero de 2015, no se ha presentado 
oferta alguna.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 4 de febrero de 2015.

El  Pleno,  por  mayoría,  acuerda  declarar  desierta  la 
contratación  de  la  -Enajenación,  arrendamiento  con  opción  de 
compra o arrendamiento, de los locales o lonjas comerciales sitas 
en  los  bajos  del  edificio  comprendido  entre  las  calles  Julián 
Fernández Ollero, números 23-25-27-29, Rafael Alberti, números 4-6 
y Federico García Lorca números 19-21 del municipio de Haro-.

6.-  APROBACIÓN   DE  LAS  ALTAS,  BAJAS  Y  VARIACIONES  DEL 
INVENTARIO   DE   BIENES   Y   DERECHOS   DE   LA  CORPORACIÓN, 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2014

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 
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La  propuesta  es  aprobada  por  unanimidad  en  los  siguientes 
términos: 

Dada cuenta de las altas, bajas y variaciones producidas en 
el Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación, durante el 
año 2.014.

Vistos los arts. 86 del R.D.L. 781/1.986, de 18 de abril y 
32, 33 y 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 1372/1.986, de 13 de junio.

Vistos los arts. 38 y 39 del Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo.

Vistos los arts. 177, 178, 179, 180 y 181 de la Ley 5/2006 de 
2 de mayo de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 4 de febrero de 2015.

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1).-  Aprobar  las  Inclusiones,  Bajas  y  Variaciones  de  los 
Bienes y Derechos de la Corporación correspondientes al año 2.014.

2).-  Formalizar  en  el  Inventario  las  diligencias  precisas 
conforme a este acuerdo.

7.-  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DEL  TEXTO  REFUNDIDO  (4)  DEL  PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR "GAVIOTA", TRAS SU REDELIMITACIÓN, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE ALZADA.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 
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Votan a favor la Sra. García Blasco, la Sra. Olarte, la Sra. 
Arrieta,  la  Sra.  Tubia,  el  Sr.  Asenjo,  el  Sr.  Rioja,  el  Sr. 
Cámara, el Sr. González, el Sr. Malfaz, y el Sr. Alcalde, que 
suman diez.

Se abstienen la Sra. Fernández, la Sra. Martínez,  la Sra. 
Conde, la Sra. Aguilar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas y el Sr. 
Sáez, que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por diez votos a favor y 
siete abstenciones.

Visto  que  con  fecha  7  de  marzo  de  2008  se  aprueba 
definitivamente por acuerdo de Pleno de la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de La Rioja el Plan Especial de Reforma 
Interior “Gaviota”, siendo publicado en el Boletín Oficial de La 
Rioja de 31 de mayo de 2008.

Visto que por Resolución de la Consejería de Turismo, Medio 
Ambiente y Política Territorial se estima parcialmente el recurso 
contra dicho acuerdo interpuesto por Dª Mª Jesús Bengoa Mendi y 
otro,  debiendo  este  Ayuntamiento  proceder  a  la  corrección  de 
errores  puestos  de  manifiesto  en  los  puntos  3  y  4  de  dicha 
Resolución, así como a la nueva delimitación de las unidades de 
ejecución  de  acuerdo  con  lo  referido  en  el  apartado  4º  del 
fundamento jurídico sexto.

Visto que el Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 12 de mayo 
de 2009, aprueba el documento conteniendo la corrección de errores 
señalada de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de La Rioja para el Plan Especial de Reforma Interior “Gaviota”.

Visto  que  el  Pleno  de  la  Comisión  de  Ordenación  del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja en su sesión de 4 de junio de 
2009 (RE 5.755 de 23 de junio)acordó devolver la documentación 
aprobada al considerar que para la modificación de los límites de 
las  unidades  de  ejecución  se  debe  estar  a  lo  dispuesto  en  el 
artículo 124 de la Ley 5/2006 de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja. 

Habida  cuenta  de  que,  con  fecha  11  de  mayo  de  2012,  se 
presenta en este Ayuntamiento por el arquitecto redactor de dicho 
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expediente  Sr.  Martínez  Lage,  texto  refundido  incorporando  las 
correcciones señaladas.

Visto que el Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 26 de 
febrero de 2013, aprobó definitivamente la redelimitación de las 
unidades de ejecución 23A y 23B en el Plan Especial de Reforma 
Interior “Gaviota” y que de dicho acuerdo ha dado cuenta a la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja con 
fecha 5 de marzo de 2013.

Visto el informe de conformidad del Arquitecto Municipal de 
fecha 23 de agosto de 2012.

Visto los informes de la Secretaria General de fecha 19 de 
septiembre de 2012 y 21 de enero de 2015.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras y Urbanismo, de fecha 26 de enero de 2015.

Vistos los artículos 22.2 c)y 47.2 ll)de la Ley 7/1985, de 2 
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  régimen  local;  artículos 
77,78,90,94 a 96 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del 
Territorio y urbanismo de La Rioja; artículos 57 a 64, 76.2 c) 
77.3  y  83  a  85  del  Reglamento  de  Planeamiento  urbanístico  y 
artículo 13 de la Ley 5/2002 de Protección del medio ambiente de 
La  Rioja y normativa de desarrollo.

El Pleno, por mayoría, y con la mayoría absoluta requerida 
por el artículo 47.2 ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, acuerda:

1).- Aprobar el texto refundido (4) conteniendo la corrección 
de errores y la redelimitación de las unidades de ejecución del 
PERI “Gaviota” de Haro observados por la Consejería de Turismo, 
Medio Ambiente y Política Territorial en su resolución de fecha  4 
de junio de 2009 así como la de fecha 3 de noviembre de 2008, 
presentado por el equipo redactor.

2).- Elevar el citado documento a la Comisión de Ordenación 
del  Territorio  y  Urbanismo  de  La  Rioja  para  su  tramitación, 
archivo y publicidad.

3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución de este acuerdo.
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8.-  REMISIÓN  A  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  CALIDAD  AMBIENTAL  DEL 
BORRADOR  DE  LA  REVISIÓN,  MODIFICACIÓN  Y  ADAPTACIÓN   A  LA  LEY 
5/2006, DE 2 DE MAYO, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE 
LA  RIOJA  DEL  PLAN  GENERAL  MUNICIPAL  DE  HARO,  ASÍ  COMO  DEL 
RESPECTIVO DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 

La  propuesta  es  aprobada  por  unanimidad  en  los  siguientes 
términos: 

Dada  cuenta  de  la presentación por el equipo redactor del 
Borrador  de  la  Revisión,  Modificación  y  Adaptación  a  la  Ley 
5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
La  Rioja  del  Plan  General  Municipal  de  Haro,  así  como  del 
Documento inicial estratégico, al amparo de lo señalado en los 
artículos 6.1.a) y 17 a  28 de la Ley 21/2013, de  9 de diciembre, 
de  Evaluación  ambiental, que entró en vigor en esta Comunidad 
Autónoma el pasado día 12 de diciembre de 2014.

   Considerando que según indicación de la  Dirección General de 
Calidad  Ambiental,  según  reunión  mantenida  con  la  Comisión  de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, en esta fase el 
Ayuntamiento actuará en calidad de órgano sustantivo.

Visto  el  informe  emitido  por  el  arquitecto  municipal  Sr. 
Llona Manzanedo el 22 de enero de 2015.

Visto el informe emitido por la Secretaria de la Corporación 
el 22 de enero de 2015.                           

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Obras  y 
Urbanismo celebrada el 26 de enero de 2015. 

Vistos  la  Ley  5/2006,  de  2  de  mayo,  de  Ordenación  del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja; los artículos 22.2 c) y 47.2 
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ll)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  Bases  de 
Régimen  Local;  así  como  17  a  19  de  la  Ley  21/2013,  de  9  de 
diciembre , de Evaluación ambiental. 

                                       

El  Pleno, por unanimidad, y con la mayoría absoluta señalada 
por el artículo 47.2 ll) de la Ley 7/1985,  acuerda:

1).- Remitir a la Dirección General de Calidad Ambiental del 
Gobierno de La Rioja el borrador de la Revisión, Modificación y 
Adaptación  a  la  Ley  5/2006,  de  2  de  mayo,  de  Ordenación  del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja del Plan General Municipal de 
Haro, junto con el respectivo Documento inicial estratégico, a los 
efectos de su tramitación por dicho órgano ambiental.

2).-  Autorizar al Señor Alcalde  para la firma de todos los 
documentos necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y veinte minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo.: Patricio Capellán Hervías

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez
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